
    

L
O
A
 

* 

Manta, 12 de Febrero del 2017 

Economista 

Wendy Betzabe Barcia Ruíz 

Presente 

De mis consideraciones.- 

Por medio del presente documento pongo a su conocimiento que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de BARUCONSOURCING C.L., 

con RUC número 1391842376001 bajo las. citas de inscripción: N“ 228, 

mediante acta N%02 con fecha 12 de febrero del 2017 ha tenido el acierto de 

designar a usted el cargo de Gerente General, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años a partir de la inscripción de su 

Nombramiento en el Registro Mercantil d y 
del 2016. 
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3 menester indicar que en su calidad de Gerente General le corresponde. 

umplir con todas las obligaciones atínentes a su cargo, de conformidad con los 

statutos de la compañía, sin perjuicio de lo que establece la Ley de 

ompañías. 
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Atentamente, 

í 

H tha Gba 

Leda. Marina Rulz García 
Secretaria BARUCONSOURCING C.L 

Cédula: 130181221-1 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la 

Compañía BARUCONSOURCING C.L., Manta 12 de febrero del 2017. 
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EN LIBRO DE NOMBRAMIENTOS A 

l - r Me : 4 : 

a -DATOS DEL, NOMBRAMIENTO: CO Pie 
o o 'NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —— |] BARUCONSOURCING C.L./27 

-'NOMBRES.DEL ADMINISTRADOR: _ | BARCIA RUIZ WENDY: BETZABE 
Lo. IDENTIFICACIÓN: 1308177177 +00 0 e 7 

“> - CARGO: GERENTE GENERAL. 2 , 
PERIODO AÑOS) .5:'AÑOS : " IIA 0, 

, Ei 

  

2. DATOS ADICIONALES:-" >. o 
E INsca28 REP. 3494 DE E FECHA 19-09-2016. LS — == 

  

  

    
  

  

ÓN RACIONAL DE AECISTRO DE DAJOS PÚBLICOS 
Po A DINARDAP


